
NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.  LIBRO DECIMO SEXTO. En la ciudad de Santa Tecla a las diecisiete horas y treinta minutos del día veintinueve de abril del año dos mil once. Ante mí, +++, Notario, de este domicilio, COMPARECE: la señora ***, quien es de cuarenta y nueve años de edad, ama de casa, del domicilio de Jocoro, departamento de Morazán, a quien hoy conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ***, con Tarjeta de Identificación Tributaria número ***, Y ME DICE: Que confiere PODER ESPECIAL ADMINISTRATIVO a favor de la licenciada ***, quien es mayor de edad, abogada, del domicilio de Santa Tecla, con Documento Unico de Identidad número ***, con Tarjeta de Identificación Tributaria número *** para que a nombre y representación de la compareciente, ARRIENDE dos inmuebles de su propiedad ubicados: a) ***; b) el segundo ubicado en la Residencial *** de la ciudad de San Salvador; autorizándola asimismo para pactar el precio del arrendamiento, el plazo de su duración así como las condiciones y cláusulas para su ejercicio, renovación y terminación; la faculta tambien para que comparezca al otorgamiento del contrato respectivo, haciendo en dicho acto la entrega material del inmueble al arrendatario; la faculta también para recibir el precio del arrendamiento o las cantidades de dinero provenientes del arrendamiento, así como para realizar todas las gestiones y suscribir los documentos necesarios para cumplir con los requisitos que se establezcan para el mismo; para que cobre las cantidades que se le adeuden en concepto de rentas, suscriba los documentos de obligación y cancelación que fueren necesarios. Asimismo la faculta para endosar y cobrar cualquier cheque producto del precio del arrendamiento que fueran otorgado a favor de la compareciente. Así se expresó la compareciente, a quien expliqué los efectos legales del presente instrumento, y leído que le hube lo escrito íntegramente en un solo acto, sin interrupción  lo ratifica y firmamos. DOY FE.

